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QUITO ‑ ECUADOR
2008


SECCIÓN 1
CONVOCATORIA





SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Nº 002-CONADIS-08 UNIFORMES


De acuerdo con los pliegos del Proceso de Contratación de Subasta Inversa Electrónica, aprobados por el Director Ejecutivo del CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES, se CONVOCA a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas, o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras domiciliadas en el país; legalmente capaces para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que puedan proveer los bienes objeto de esta Subasta Inversa Electrónica y registrados en el Registro Único de Proveedores; a fin de que presenten sus ofertas para la contratación de uno, varios o todos los ítems siguientes:

	DESCRIPCIÓN
	Valor Referencial

	ÍTEM 01  - TERNOS Y BLUSAS PARA EL PERSONAL FEMENINO 
	21.488,00

	ÍTEM 02  -  TERNOS Y CAMISAS PARA EL PERSONAS MASCULINO  
	17.168,00



Los bienes descritos serán utilizados por el personal del Consejo Nacional de Discapacidades de acuerdo a las Especificaciones Técnicas indicadas en la Sección 4 ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS de los pliegos precontractuales. 

El presupuesto referencial total es de:  

	DESCRIPCIÓN
	Valor Referencial Total 

	CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO Y MASCULINO DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPCIDADES 
	
30.630,00





Las Condiciones Generales de esta Convocatoria son las siguientes:

1.- La convocatoria está abierta para personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas, o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras domiciliadas en el país; legalmente capaces para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que puedan proveer los bienes objeto de esta Subasta Inversa Electrónica y registrados en el Registro Único de Proveedores.

2.- No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, indicadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

3.- Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos; y, cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4.- Los pagos se realizarán de la siguiente forma: el 70% a la firma del contrato y el 30 % a contra entrega de los uniformes a entera satisfacción del CONADIS, egreso que se aplicará a la partida presupuestaria número 2832000000001000000000153080200000000 denominada “Vestuario Lencería y Prendas de Protección” del Presupuesto del año 2008, conforme a la Certificación Presupuestaria No. 292-UF-08 de 14 de noviembre de 2008.

5.- Los documentos técnicos, así como también los documentos adicionales referentes al cumplimiento de las condiciones definidas en los pliegos, se recibirán en la Secretaría de la Comisión de Adquisiciones del CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES ubicadas en la Av. 10 de Agosto N37-193 (5451) y Barón de Carondelet hasta las 15H00 del jueves 04 de diciembre del 2008. Las muestras físicas de los uniformes, se recibirán bajo Acta de Entrega Recepción.
 
6.- La oferta debe presentarse por uno, varios o todos los ítems descritos en la presente Convocatoria, no se aceptarán propuestas alternativas.

7.- La oferta económica deberá cubrir el costo de los materiales, transporte, accesorios y mano de obra necesarios para la confección y entrega de los uniformes, de tal manera que el CONADIS no tenga que realizar pago adicional alguno al señalado en la oferta 

8.- La Comisión de Adquisiciones luego de la revisión de los documentos presentados calificará, habilitará y notificará por intermedio del portal www.compraspúblicas.gov.ec a quienes hayan cumplido con lo establecido en los pliegos precontractuales, de lo cual se dejara constancia en el Acta de Calificación de Participantes.

9.- Las ofertas económicas iniciales se recibirán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, hasta las 14H55 del día lunes 08 de diciembre de 2008.

10.- La puja se llevará a cabo el día lunes 08 de diciembre de 2008, desde las 15H00 hasta las 16H00, mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec.

11.- La presente Convocatoria, así como los pliegos pre-contractuales estarán a disposición de los interesados a través de los portales www.conadis.gov.ec; y, www.compraspublicas.gov.ec.


Quito, a 24 de noviembre del 2008


Dr. Julio Hinojosa Raza
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ADQUISICIONES DEL CONADIS


	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y Publicación
	24/11/08
	15h00

	Preguntas (limite)
	28/11/08
	16h00

	Respuestas (limite)
	02/12/08
	16h00

	Recepción de Propuesta Técnica documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes (límite)
	03/12/08
	15h00

	Calificación de participantes (limite)
	08/12/08
	16h00

	Presentación de oferta económica 
	09/12/08
	16H00

	Inicio de puja
	10/12/08
	15h00

	Adjudicación
	12/12/08
	16h00

	Duración del Proceso de la Puja : 60 minutos


PRESIDENTE
COMISIÓN DE ADQUISICIONES

















SECCIÓN 2
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

CAPITULO 1
INFORMACIÓN GENERAL

1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1.-Propósito y Alcance: Este procedimiento pre-contractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la confección de “UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES”

1.1.2.- Descripción de los Uniformes: Los Uniformes a adquirirse son (ítems):

	ITEM 01: PERSONAL FEMENINO

	CATEGORÍA
	 
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Cantidad

	
	
	
	

	TERNOS MUJER
	Estilo sastre
Corte clásico
	3 piezas 
	102

	
	Blusas
	Manga larga 
Tipo camisa
	136



	ITEM 02: PERSONAL MASCULINO

	CATEGORÍA
	 
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Cantidad

	
	
	
	

	TERNOS HOMBRE
	Estilo sastre
Corte clásico
	2 piezas 
	87

	
	Camisas
	
Manga larga 

	116



1.1.3.- Adjudicación total y ofertas alternativas: Las ofertas pueden presentarse por uno, varios o todos los ítems objeto de la contratación.  De la misma manera, la Comisión podrá adjudicar uno, varios o todos los ítems, objeto de la contratación. No habrá lugar a la presentación de ofertas alternativas

1.2.- CONDICIONES GENERALES

1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas, o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, registradas en el Registro Único de Proveedores, que cumplan con los requisitos y demás documentos técnicos solicitados. 

No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3.- Tipo de Contrato: El contrato es a precio fijo. Las cantidades del cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del contrato.

1.2.4.- Procedimiento de Contratación.- Esta adquisición se realizará mediante el procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica, utilizando, para el efecto, el portal www.compraspublicas.gov.ec 

1.2.5.- Precio De La Oferta.- La oferta económica deberá cubrir el costo de los materiales, transporte, accesorios y mano de obra necesarios para la confección y entrega de los uniformes, de tal manera que el CONADIS no tenga que realizar pago adicional alguno al señalado en la oferta.

1.2.6.- Porcentaje de Variación: El porcentaje de variación de las ofertas durante la puja, será del 1% a la baja de la oferta inicial.

1.2.7.- Plazo de Ejecución.- El CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES requiere de los uniformes en el plazo que se establece en la Sección 5 de estos documentos precontractuales.

1.2.8.- Validez de la Propuesta.- Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

1.2.9.- El uniforme estará fabricado sobre medida, con las telas propuestas que deberán ser para sierra y costa.

1.2.10.- Los materiales y accesorios serán de primera calidad, para el caso de la matriz las medidas serán tomadas en el edificio matriz, mientras que para las coordinaciones provinciales, las medidas estandarizadas serán entregadas al adjudicatario. 

1.2.11.- Monedas de Cotización y Pago.- Tanto la cotización como los pagos que se realicen por este concepto se los hará en moneda de uso corriente,  esto es en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.  

1.2.12.- Forma de Pago.- Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 4 de la Invitación.
CAPITULO 2

ETAPAS
2.1.- ACLARACIONES

2.1.1.- Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, podrá presentar sus preguntas únicamente a través del portal hasta el día y hora especificado en el calendario de la convocatoria.

2.1.2.- Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través del Portal Compras Públicas antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de respuestas”  

2.1.3.- Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información, explicar o interpretar los pliegos relacionados con esta convocatoria.

2.1.4.- Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos. 

2.1.5.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

2.1.6.- En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria, “fecha límite de recepción de propuesta técnica documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrán declarar cancelado el procedimiento sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos: 

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente
· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambio el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un  nuevo procedimiento; y,  
· Por violación sustancial del Procedimiento Precontractual

2.2.- CALIFICACION DE PARTICIPANTES

2.2.1.- Entrega de la Propuesta Técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contiene la propuesta técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes, de acuerdo al detalle descrito en la sección 3 “especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria.
2.2.2.- Calificación de los Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta inversa, habilitará las ofertas que hayan cumplido en lo estipulado en estos pliegos.

La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá nombrar a su vez una Sub Comisión, de así requerirlo, a fin de que la misma evalúe la o las Propuesta (s) Técnica (s) en base a las disposiciones de la Sección 7 de estos pliegos. Esta Sub Comisión presentará un informe en base del cual, la Comisión habilitará o deshabilitará las propuestas técnicas presentadas. 

Las ofertas que no fueren habilitadas, por la inobservancia de lo solicitado en los pliegos no darán derecho a los oferentes a reclamo o indemnización alguna.

2.2.3.- Solo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas, podrán colocar su oferta económica inicial en el portal electrónico www.compraspublicas.gov.ec 

2.2.4.- Si luego de la calificación quedara habilitado un solo oferente, o se presentare una sola oferta se dará cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4 del Decreto No. 1331 publicado en el suplemento del Registro Oficial No. 427 de 17 de septiembre de 2008. Es decir, se realizará entre la entidad contratante y el oferente habilitado una sola sesión de negociación. Esta sesión se efectuará el día y la hora señalados para la puja.

La máxima autoridad de la entidad contratante analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

2.2.5.- Declaratoria de Procedimiento Desierto.- La máxima autoridad de la entidad contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado oferta alguna
1. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas, por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos 
1. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 
1. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnica o jurídicas

La declaratoria de desierto no dará lugar de ningún tipo de reparación e indemnización 

CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1.- PROCESO A SEGUIRSE
3.1.1. - INSTRUCCIONES GENERALES

3.1.2.- Oferta Técnica.- Las propuestas técnicas, documentos y complementarios se presentarán en un solo sobre cerrado, el cual deberá contar con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial, ante la Secretaría de la Comisión de Adquisiciones del Consejo Nacional de Discapacidades, ubicada en la Avenida 10 de Agosto Nº 37-193 (5451) entre Barón de Carondelet y José de Villalengua de la ciudad de Quito, hasta la fecha indicada en el cronograma como “fecha límite para la entrega de la propuestas técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes.

Las muestra físicas de los uniformes se realizarán mediante Acta de Entrega Recepción.

El sobre único tendrá en su cubierta la siguiente leyenda:

PROCESO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. CONADIS -SIE-002-2008 UNIFORMES

Señor
Secretario de la Comisión de Adquisiciones
CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES
Presente.-

PRESENTADA POR: .......................................................................................
----------------------------------------------------------------------------------------------

El sobre único de la Oferta Técnica incluirá además: original y copia, anillado o empastado, foliado y rubricado por el proponente. Todos los documentos que conforman la Oferta Técnica, serán originales o certificados por autoridad competente o protocolizados por un Notario Público.

La oferta debe estar firmada por el oferente o por su representante legal en el caso de persona jurídica.

La Secretaría de la Comisión de Adquisiciones, recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada Oferta Técnica entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las ofertas, la fecha y hora de recepción. 

3.1.3.- Presentación de Propuesta Técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes Apertura de las Propuestas.

En el día y hora indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha de presentación de Propuesta Técnica, documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes”; o, en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la entidad) los participantes deberán entregar lo siguiente:

1. Certificado de estar HABILITADO en el registro Único de Proveedores 
1. Tabla de cumplimiento de las especificaciones técnicas (formulario 1 y 2) de acuerdo a la subasta que participe el oferente.
1. Carta de Presentación y Compromiso Formulario 3
1. Garantía Técnica
1. Muestras mínimo de 15 x 15 cm. de cada una de las telas con los colores disponibles, los oferentes deben indicar, colores, diseños, textura, marcas de telas a utilizarse en cada una de las prendas 
1. Catálogos de modelos y colores
1. Adjuntar muestras físicas de: Ternos, camisas y blusas que serán entregadas junto con la oferta técnica bajo Acta Entrega Recepción, los mismos que serán devueltos de la misma forma al siguiente día de la adjudicación.

   3.1.4.- Inicio de Puja.- En el día y hora indicada en el calendario de la convocatoria como “inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas; y, que hayan colocado su oferta económica en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

Los participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el participante no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por el CONADIS para tal efecto.
El oferente adjudicado deberá presentar la oferta económica detallada con el desglose de costos unitarios.

La puja tendrá una duración de 60 minutos.
El Director Ejecutivo o su delegado, una vez concluido el periodo de puja, mediante Acta Adjudicará el o  los contratos a la oferta u ofertas de menor precio.
El Acta de Adjudicación, será suscrita además por los miembros de la Comisión, el Oferente Adjudicado y el Secretario. 
El Acta será publicada en el portal www.compraspublicas.gov.ec.  y en la página Web www.conadis.gov.ec.
CAPITULO 4

GARANTÍAS DEL CONTRATO

4.1.- Garantías: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la suscripción de este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a)  Garantía de fiel cumplimiento del contrato (artículo 74).- que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) Garantiza por anticipo (artículo 75), por un valor igual al recibido en calidad de anticipo.

c) Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad, la durabilidad de los materiales, fallas o defectos de fabricación de los materiales utilizados en las prendas, el contratista entregará una garantía técnica con una vigencia mínima de un año. 

4.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

4.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del anticipo se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

4.4.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se devolverán a la firma del acta de entrega recepción o si ha operado la recepción presunta.





CAPITULO 5

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

5.1. - Causas de Rechazo: Luego e evaluados los documentos del Sobre Único de la Oferta Técnica, la Comisión de Adquisiciones la rechazará por las siguientes causas:

a). Si los documentos están incompletos, es decir, se han omitido alguno de los documentos o certificaciones solicitados;

b). Si ninguno de los documentos que forman parte de la Propuesta se han presentado rubricados y foliados como indican las bases. (Los folletos, catálogos, etc. que se incluyan en anexos no requieren ser rubricados y foliados);

c). Si no cumpliera los requisitos exigidos en las Especificaciones Técnicas;

d). Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

e). Si se presentare documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

f). Si se propone un plazo para la provisión y entrega de bienes mayor al solicitado en las bases. 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

5.2. – Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.



5.3.- CRONOGRAMA:

	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y Publicación
	24/11/08
	15h00

	Preguntas (limite)
	28/11/08
	16h00

	Respuestas (limite)
	02/12/08
	16h00

	Recepción de Propuesta Técnica documentos complementarios y entrega de muestras físicas de los uniformes (límite)
	03/12/08
	15h00

	Calificación de participantes (limite)
	08/12/08
	16h00

	Presentación de oferta económica 
	09/12/08
	16H00

	Inicio de puja
	10/12/08
	15h00

	Adjudicación (estimada de cada proceso)
	12/12/08
	16h00

	Duración del Proceso de la Puja : 60 minutos
PRESIDENTE
COMISIÓN ADQUISICIONES





SECCIÓN 3
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS
CAPITULO 1
INFORMACIÓN GENERAL
3.1.- GENERALIDADES

3.1.1.- El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos pliegos, será verificado por la Comisión Técnica 

3.2– ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

3.2.1. Las especificaciones técnicas detalladas a continuación, son la base de referencia para la “CONFECCIÓN D UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DEL CONADIS”

· Los oferentes pueden ofertar los bienes detallados, luego de analizar las especificaciones técnicas.

· El CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES, se compromete a proveer la información necesaria y disponible, a fin de que los oferentes puedan realizar sus propuestas de manera precisa y objetiva.

3.2.2. Descripción Técnica de los Ítems.
Los uniformes a suministrarse deben cumplir con las especificaciones técnicas siguientes: 
ÍTEM 1.- UNIFORMES FEMENINOS  

	ITEM 01: PERSONAL FEMENINO

	CATEGORÍA
	 
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Cantidad

	
	
	
	

	TERNOS MUJER
	Estilo sastre
Corte clásico
	3 piezas 
	102

	
	Blusas
	Manga larga 
Tipo camisa
	136


· Descripción por persona:
3 ternos de colores diferentes a elegir por la Comisión Designada, compuestos de Chaqueta forrada, chaleco forrado y pantalón de vestir 
Estilo sastre
Corte clásico
· Blusas
4 blusas manga larga, de colores diferentes, combinables con los ternos propuestos a elegir por la comisión designada.
Tipo camisa
· Características

	PERSONAL FEMENINO

	ESTILO TERNOS
	3 piezas: chaqueta forrada, chaleco forrado y pantalón, estilo sastre

	TELA TERNOS
	Terno 1: Casimir 55% lana y 45% poliéster
Terno 2: 100% poliéster con stretch mecánico

	MODELO TERNOS
	A elegir por la comisión designada para el efecto, el modelo estará enmarcado en el estilo de los ternos

	TELA BLUSAS
	Polialgodón y microfibra

	MODELO BLUSAS
	Tipo camisa

	COLORES BLUSAS Y TERNOS
	A elegir por la comisión designada para el efecto 

	TALLAS
	Desde small a extra large  sobre medida 

	MATERIALES Y ACABADOS
	De calidad

	Todas las telas deben presentar sus muestras de 15 x 15 cm. conjuntamente con la Propuesta técnica 



	ITEM 02: PERSONAL MASCULINO

	CATEGORÍA
	 
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Cantidad

	
	
	
	

	TERNOS HOMBRE
	Estilo sastre
Corte clásico
	2 piezas 
	87

	
	Camisas
	
Manga larga 

	116



· Descripción por persona:
3 ternos de colores diferentes a elegir por la Comisión Designada, compuestos de Chaqueta forrada, chaleco forrado y pantalón de vestir 
Estilo sastre
Corte clásico
· Camisas
4 Camisas manga larga, de colores diferentes, combinables con los ternos propuestos a elegir por la comisión designada.

Características

	PERSONAL MASCULINO

	ESTILO TERNOS
	2 Piezas: Chaqueta forrada y pantalón de vestir, estilo sastre

	TELAS Y COLORES DE TERNOS
	Terno No. 1: casimir tropical: 55% lana y 45% poliéster
Terno No. 2: Gabardina especial de lana: 55% lana y 45% poliéster 

	TELAS Y COLORES DE CAMISAS
	Color: a elegir por la comisión designada 

	MODELOS
	A elegir por la Comisión designada para el efecto, el modelo estará enmarcado en el estilo de los ternos 

	TALLAS
	Desde small a extra large sobre medida

	MATERIALES Y ACABADOS
	De calidad 

	Todas las telas deben presentar sus muestras de 15 x 15 cm. conjuntamente con la Propuesta técnica 



3.2.- ENTREGA DE LOS UNIFORMES  ADJUDICADOS.- 
3.2.1.- Entrega:
Bajo responsabilidad del oferente y en presencia del Guardalmacén y dos profesionales del CONADIS, se entregarán los bienes , en la siguiente dirección:
Av. 10 de agosto N37-193, y Barón de Carondelet – Ed. CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES PB.

SECCIÓN 4
VALOR ESTIMADO




4.1. - PRESUPUESTO REFERENCIAL Y VALOR ESTIMADO

El presupuesto referencial total por ítems es el siguiente:

	DESCRIPCIÓN
	Valor Referencial

	ÍTEM 01 – UNIFORME FEMENINO 
	17.000,00

	ÍTEM 02 – UNIFORME MASCULINO
	13.630,00




SECCIÓN  5
PLAZOS




5.1. - PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO
        
El CONADIS, requiere que los Ítems estén a su disposición en los plazos siguientes: 

	DESCRIPCIÓN
	        PLAZO

	ITEM 01 – UNIFORMES FEMENINO
	       60 DÍAS

	ITEM 02 – UNIFORMES MASCULINO
	       60 DÍAS




Los plazos descritos se contarán a partir de la suscripción del contrato y cancelación del anticipo.




SECCIÓN 6
PRINCIPIOS  Y CRITERIOS PARA LA
VALORIZACIÓN DE LAS OFERTAS


CAPITULO 1
EVALUACIÓN

6.1.-   ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

6.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una 7información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman el Comité de Contrataciones o la Comisión evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

6.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1, cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

6.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes de suministro; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2.

6.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en este Comité de Contrataciones.

La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los formularios 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

1. El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

1. El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

1. El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio  es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

6.1.5.- Análisis de la Propuesta Económica:

6.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos, si hubieran errores aritméticos en las operaciones para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el “Valor Corregido de la Propuesta”. (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios,  si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).

6.1.6.- Informe: La Sub Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al Comité de Contrataciones, quien procederá como se indica en el inciso final del numeral 3.1.1, de la Sección 4, capítulo 3, apertura de las propuestas.

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.
 



MODELO DE CUADRO COMPARATIVO FORMULARIO No. 1
TABLA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO


	1.- DESCRIPCIÒN DEL PRODUCTO
	
	

	ITEM 1:
	DETALLE
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	CUMPLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	01
	Terno compuesta por: chaqueta, chaleco forrado y pantalón de vestir 
	Unidad
	102
	
	

	02
	Blusa
	Unidad
	136
	
	

	
	TOTAL
	
	238
	
	

	2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	

	Tela Ternos
	Terno1: Casimir tropical 55% lana y 45 poliéster
Terno 2: 100% poliéster con stretch mecánico
	
	
	
	

	Tela blusas
	Algodón y microfibra
	
	
	
	

	Modelo Blusas
	Tipo camisa
	
	
	
	

	Colores blusas, ternos
	A elegir por la comisión designada para el efecto
	
	
	
	

	Tallas
	Desde small a extra large sobre medida 
	
	
	
	

	Materiales y acabados
	De calidad
	
	
	
	

	3.- DOCUMENTOS COMPLENTARIOS
	
	

	Copia del RUP
	
	
	
	
	

	Detalle de experiencia
	
	
	
	
	

	Muestras de mínimo 15 x 15  cm. 
	
	
	
	
	

	Catálogos de modelos y colores
	
	
	
	
	

	Certificado de origen de las telas, emitidas por el fabricante, y ficha técnica de la composición de las telas
	
	
	
	
	

	Muestras físicas de los uniformes
	
	
	
	
	

	                               4.- OTROS
	
	

	Plazo de entrega
	
	
	
	
	

	Formato de Garantía Técnica
	
	
	
	
	

	Validez de la Oferta
	
	
	
	
	

	Nota: Es obligatorio llenar los campos que contiene los títulos 1, 2, 3 y 4 con las especificaciones de los uniformes 
	
	



MODELO DE CUADRO COMPARATIVO FORMULARIO No. 2
TABLA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO


	1.- DESCRIPCIÒN DEL PRODUCTO
	
	

	ITEM 2:
	DETALLE
	UNIDAD 
	CANTIDAD
	CUMPLE
	DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	01
	Terno compuesto por chaqueta forrada y pantalón de vestir
	
	87
	
	

	02
	Camisa
	
	116
	
	

	
	TOTAL
	
	203
	
	

	2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	

	Tela Ternos
	Terno1: Casimir tropical 55% lana y 45 poliéster
Terno 2: gabardina especial 55% lana y 45 poliéster
	
	
	
	

	Modelo de Ternos
	A elegir por la Comisión designada para el efecto
	
	
	
	

	Tela camisas
	Algodón y poliéster
	
	
	
	

	Colores camisas
	A elegir por la comisión designada para el efecto
	
	
	
	

	Tallas
	Desde small a extra large sobre medida 
	
	
	
	

	Materiales y acabados
	De calidad
	
	
	
	

	3.- DOCUMENTOS COMPLENTARIOS
	
	

	Copia del RUP
	
	
	
	
	

	Detalle de experiencia
	
	
	
	
	

	Muestras de mínimo 15 x 15  cm. 
	
	
	
	
	

	Catálogos de modelos y colores
	
	
	
	
	

	Certificado de origen de las telas, emitidas por el fabricante, y ficha técnica de la composición de las telas
	
	
	
	
	

	Muestras físicas de los uniformes
	
	
	
	
	

	                                                               4.- OTROS
	
	

	Plazo de entrega
	
	
	
	
	

	Formato de Garantía Técnica
	
	
	
	
	

	Validez de la Oferta
	
	
	
	
	

	Nota: Es obligatorio llenar los campos que contiene los títulos 1, 2, 3 y 4 con las especificaciones de los uniformes 
	
	





SECCIÓN 7
MODELOS DE FORMULARIOS
Formulario No. 3

Señor
Presidente del Comité de Concurso Privado
del Consejo Nacional de Discapacidades.

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria, para la CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO Y MASCULINO DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACITADOS, luego de examinar los pliegos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos como representante legal de.......................], declara que:

1. Suministraré todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declaro, también, que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conozco las condiciones de los bienes y he estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y me hallo satisfecho del conocimiento adquirido con relación al suministro que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiendo que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conozco y acepto que el Comité de Concurso Privado se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Me someto a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Renuncio a todo reclamo usando la vía diplomática, para cualquier asunto relacionado con la Invitación.

8. Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza a el CONADIS a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

9. Así mismo declaro, bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública.

10. Declara también, haber recibido los siguientes alcances: 

No. ___ de fecha ________________, No.   ---------------- de fecha ____________.

Además, en caso de que se me adjudique el contrato, convengo en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que el CONADIS notifica la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentaré las garantías de fiel cumplimiento del contrato y del anticipo.
 
b) Aceptar que, en caso de negarme a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, y se aplicará la sanción indicada en el Art. 55, letra b) de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.


Atentamente:



(LUGAR Y FECHA)
(FIRMA)
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